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M A D R I D
 S U M A R I O  —

iliilstsris FíSiíeñtio 
Leyes incluyendo en el plan general de 

Treteras del Estado las qift̂  se indican. 
Otra disponiendo que el pla^o de sesenta 

años que como duración fie las concesiO' 
ms ÚQ los tranvías fija d  artimlo 76 de 
la ley general de Ferrocarrües de 23 úe 
Noviembre de 1877̂  empmará á contarse 
para- los tranvías mtsriores de Vallado- 
lidy desde él ám 28 de Febrero del año 
actual.

ülnlsterics de 1̂. Oolieriiaolósi:
Eeaíes decretos disponiendo gm el domingo 

25 del actual se proceda á la elección par
cial de un Diputado ci Cortes por ¡os dis
tritos de Becerrcáj provincia de L-ugo] La- 
■redOj 8antander; Santa María de Orde
nes, Goruña; Sania María ds Ortigueira, 
Coruña; VlUafranca del Bierm, León] 
Gijón, Oviedo; MuMn, Baleares, y Ferrol, 
Coruña.

ministerio de Fo}ii8í?í:o:
Eealdecreto creando m  este Ministerio la 
. Dirección General de Comercio, Inátis- 

tria y Trabajo,
Otro disponiendo que los Agricultores gm  

para la fertilización de sus tierras ad
quieran abonos químicos y minerales que 
contengan nitrógeno, ácido fosfórico ó po
tasa, tendrán derecho á gm se ¡es com
pruebe su legitimidad, por el análisis, en 
los Laboratorios agrícolas, mediante las 
condiciones que se estaMecen en e&te Eeal 
decreto,

Ciro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
civil del Mérito Agrícola á D. Santos 
Cuadros de Medina.

ministeHo de 6racla y Justicia:
Eeal orden disponiendo se prorrogue hasta 

. el 31 del actual el plazo que se fijó en la 
de 11 de Noviembre último, para presen' 
tar observaciones () propuestas acerca de 
los anteproyectos- de convenio y de ley 
uniforme, elaborados en ¡a Conferencia 
mternaeional de La Baya, para la unifi
cación del derecho de la letra de cambio 
y clél pagaré á la orden.

flfolsterlc ds la idjernaciéu:
lieod orden Girctilar disponiendo q m  se pu^ 

Mígale en los Boletines 0.0dales de las 
provincias la lista  de los individAíOS que 
han  presentado instancias a l  segundo  
concurso a n u a l de prem ios del Consejo 
Superior de ProteccAón á la I n f a m i a  
p a ra  que en el térm ino de diez d ias sub
sanen los defectos que en las m ism as se 
han notado.

Umisisrio á® íastrucciéi FáMka í Bellas Irles?
BeaUs órdenes resolutorias de expedientes 

de concursos de ascenso á Escuelas de ni" 
ño á® de los Rectorados Central, Barcelo
na, Granada y Santiago

Otra nombrando Catedrático mimerario de 
Historia Natural, Fisiología é Higiene 
del Instituto de Aíboxete, á D, Vicente 
Martínez y Gómez,

Otra nombrando Catedrático numerario 
de Patología quirúrgica, con su clínica, 
de la Facultad de Medicina de la ■ Uni
versidad de Santiago, á D. Francisco 
mero Molezum,

Otra nombrando á D. César Mantilla y 
Ortiz, Catedrático mimerario de Historia 
general del Derecho español ds la Faend- 

■ tád de Dermho de la Universidad de Va- 
lladolid^

PARTE OFICIAL

P a S ® E I ( M  i l í .  C m 'S S Jfi DE I L W f E O S

S. M. el R eí Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S* M. la Eeina Da* Victoria Eugenia, y 
SS. Aá, h e , ©i Príncipe d©' ÁBt1a.rias é 
Infantes D, Jaime y D** Beatriz, conti- 
Rüan sin novedad en su  importante 
salud.

De igual foeneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

FOiEfÍ'0
ÜHYES

Don ALFONSO XIII, jior la gracia de 
Dios j  la Constitución, Rey d© España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

xirtícuio 1.̂  So incluye en el pian ge
neral de carreteras dei Estado una do 
tercer orden en la provincia de Huesca, 
que partiendo de Lagunarrota y pasando 
por el término municipal del Tormillo y 
Lastanosa, enlace con la de Mequinenza 
á Sariñena por el puente sobre el río Al- 
eanadre, junto á Sariñena.

Otra nombrando d D. Isidre Polit Buxa- 
ren, Auxiliar numerario del primer gru
po de la Sección de físicas de la FaeuUad 
de Cienmas de la Universidad de Bar
ce-lona.

de Fomeiite:
Eeal orden sobre devolución de depósito d 

la Sociedad de seguros de enfermedads$ 
La Capital de Cataluña.

Administración Central:
HAoiENDA.—D irección General de Contri

buciones, Impuestos y Rentas.—Amui- 
ciando por segunda vez la vacante de la 
Grandeza de España unida al TíUüq 
extranjero de Conde de la Motte.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Señalamientos de pagos y ew- 

trega de valores.
ÁNE2C# 1."̂ —Bolsa.—I nstitu to  Mbtkoro- 

LóGioo.—O bservatorio de Ma d r id .—  
Anuncios Oficiales de? Banco de Espa
ña, Sociedad Ibérica de Fropie iades Mí- 
mraSj Compañía dd Ferrocarril de Lan- 
greo en Asturias, Banco del Comercia 
(Bilbao), Compañía General de Tabacos 
de Filipinas, Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, Banco Hipóle-  ̂
cario de España y Banco de España (Ge- 
rona).

k m m
TIQOB D

Fomento.—Dirección, Genera! de Agri
cultura, Industria y Comercio.— 
do de las enfermedades infecto contagio*> 
sas que han atacado á los anímales do-> 
móslicos en España durante el mes 
Octubre del año achiah 

Dirección General de Obrai Públicas.— 
Proyectos de tarifas presentadas por las 
Compañías de ferrocarrilest

Art. 2.̂  ̂ Para el cumplimiento de ests 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 f  
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
toridades, así civiles como militares ^  
eclesiásticas, de cualquier clase y dign i
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todasi 
sus partes.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos diez.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbetóa. , V- #
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Dios y  la Coastitucióii R é y  de TSspaña;
Á todos los que la jireseaite vieren j  en

tendieren, sabed: qué laé Cortés h&ii de*̂
éretado y N6s sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Sé'inéltiiye én éí plan ge
neral de carreteras del Estado tina qué¿ 
partiendo del puerto de Oástró Üídíáles; 
termine eU la general del Estado de Bil^ 
nao á Santander.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esti 
Dey sé obseHraréu lás préáferipdorfes de 
Ja Iñ stru cc i^  dé SO de Ilforzd de I9Ó3 y 
demás disposicionetf Vigentes.

Por tanto: ^
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobemadorés y demáis Au- 
toridádes, así civiles, como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y haggm guardar, cum
p lir y ejecutar la presente ley én todas 
sus partes.

 ̂ Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos diez.

YO EL REY.
SÜ’Minidtro de Fomento,

Ferm ín '

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una que, 
partiendo de Agud (Ciudad Real^, enlace 
con la de Piedrabuena á Herrera del Du
que, entre Fueníabrada y Puebla de Don 
Rodrigo.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la  Instrucción de 30 de Marzo de 1908 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.
 ̂ Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos diez.

El Ministro de Fomento,
Femííi Calbetín.

YO EL BEY.

DON. ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey do España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós.sancicnado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge^ 
tieral de carreteras del Estado una que 
partiendo de la de Vinaroz á Venta Nue
va, desde Amposta, y pasando por el ca
serío  de Balada, poblado de San Jaime y 
tleal Sitio de Las Salinas, termine en San 
Darlos de la Rápita.

’ A rt 2̂.® d  de «sta
Ley se obseryaráií Jhs prescripciones dé 
ik Instruccjqnjde de'Marzq dé Í90? y 
demás d is^ós^on 

Pprjanto;'*
M an ^^o s a todos ^  Tríbun^alés^ Jus

ticias,' Íe le s /G o tó  demá^ ÁW
toridades, así civiíek pomo' militares y 
eclésiástípa^^ áe cú^quier^^^^^^ 
dad, que guarden y haga^^ giiar^aD 
plir y ejecutar, la presente Ley en  ̂tcjdas 
su^pártes.''  ̂ ‘ ... ,

Dgdq, en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos diez. .

Yó í :l  r e y .
El Ministro de Fomento,

Perniín C a l b e t ó n . '  '

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

Á todos los qué la presente Vierén y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.” Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de ter
cer orden, que partiendo del pueblo de 
Casas de Juan Núñez en la carretera de 
Ayora á Albacete, y pasando por Pozo 
Lorente ó Higiieruela, termine en la Es
tación de Bonete-Higueruéia.

Art 2,® Para el cumplimiento de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticasj de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos diez.

YOELREY.
El Ministro de Fomento,..............

FermÍB Calbetón.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y  la Constitución, Rey 4© España;

A todos los que j^. présente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y  Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se declaran incluidas en 
el plan general de carreteras del Estado, 
con la clasiñcación de tercer orden, dos 
en la isla de Mallorca; una que partiendo 
de Manacor, cabeza de partido judicial, y  
pasando por Baudris y el Pas de Ne Bou, 
termine en el punto más conveniente del 
camino llamado de la Comuna; y otra, 
que partiendo de la villa de Petra, apro
vechando todo lo más posible el camino 
mencionado de la Comuna, termine en la 
carretera de Artá á Santa Margarita.

Art. 2.*̂  Para el cumplimi ento de esta 
Ley, se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposicioiies vigentes.

Por tanto:

Mandamoií á todos los TrlbuináVee, Jus- 
* tíci?!?’, Jefes, Gobetn a cloros demás Au-
 ̂ toridades, así civiles como miíitarek y 

éclesiásticaá, de cuálquiér' cíaéé jr dijgni- 
cbad, qué guarden y hagan guardar, cum
plir y e;|ecutar JA presente ley en todas 
s W p i r l e ^ ^ , ^ ^

Dado en ' Falacio á dos de Diciémbre 
dé mtt upvecientos diw^  ̂ ’ ’ \

El Ministro de Fomento, ^

■■■■■" • •'>■■<' ’í .
Don ÁLÍÓNSO XIII,,por ja /graoÍA de 

Dios y la Constitución, R e y  de jpspaña:' 
A todos los que la presente vieren y en- 

t§q4i|0r^„^áM : auoías de-
crétadq y Nós ^ncipiiado lo fjiguien^^  ̂

Artículo 1.  ̂ El pla?o,de .seaepta atios 
que como duración de las concesiones de 
los tranvías ñja el artículo. 76, dp la ley 
general de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877,. empezará, á contarse 
para los tranvías interiores de Vallado- 
lid, desde el día 28 de Febrero del co
rriente áño de 1910, en que por el Minis
terio de Fomento se autorizó la sustitu
ción del motor de sangre por el eléc
trico.

Art. 2.® Para que lo dispuesto en el 
artículo anterior tenga la necesaria efi
cacia, será preciso que la Empresa con
cesionaria de los tranvías de que se trata, 
ejecute el proyecto de cambio de tracción, 
ya aprobado por el Ministerio de Fomen
to, en las condiciones y plazos por éste 
señalados.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles; como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á  dos de Diciembre 
de mil novecientos diez.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbetón.
 -----

M IISIPO  BE M  «OBmCIÓM
REALES DECRETOS 

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Becerreé, provincia de Lugo, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Diciembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de un 
Diputado á Cortes por el distrito de Be- 
cerreá, provincia de Lugo, con arreglo á 
las disposiciones de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobemaelón,

Fernando Merino.



AcQir^aKip por e l CpBgresq de los .Di- 
putadoB .que se proceda á la elección par
cial Cpi;tes ppr el dis-
t r i ^  ̂ dtp 

Vén¿oí!e^ álecietai; lo siguiente:
El  ̂ domingo. 25 de Diciembre de 1910 

se procederá á la elección parcial úq uñ 
Wpijía^Ofá^^pyte^ ©1 ^|s|;rito ^ e  ta -

de 8 de Agostó de 19(̂ 7».
Dada en Palacio á Ireinta Noviembre

de mil imvecieníosjUez.^
^LFONSO,

Él Míóiólrd déla dót̂ eñiaciÓn, ' ’'
Heriflo, ^

Acordado'poi^ eíWóigrosó de los Dipu
tados qué^se procedá^á'lá élVccióií fa r-  
cial de un Diputada á Cortes por el dis
trito de Sánta Máiía^ dó Ordénes, provin
cia de la Cdrufía,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Diciembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de un 
Diputado á CJoríes por el distrito de San
ta María de Ordenés, provincia de Coiii- 
ña, con arreglo á las disposiciones de la 
ley Electórál dé 8 de Agosto de 19Ó7.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos die^.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Gobemációiii

Pérttando Merino. '

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Santa Marta de Ortigueira, provincia 
de Coruüa,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Diciembre de 1910 

se procederá á la ©lección parcial de un 
Diputado á Cortes por el distrito de San
ta Marta de Ortigueira, provincia de Co- 
ruña, con arreglo á las disposiciones de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
£1 Ministro tle la Gobernación,

Fernando Merino."

Acordado por el Congreso de los Dipu- 
todos que se procedu á Jl.a elección p ^ -  
cial de un Dq^utado á Cortes por el dis
trito de Villafranca del B*er so, provincia 
deLeón,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Diciembre de 1910 

se procederá á la elección parcial de un 
Diputado á Gprtes por el distrito de Vi
llafranca del Bierzo, provincia de León, 
con arreglo á las disposiciones de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á treinta dé Noviem
bre de mil novecientos diez.

El Ministro de la Gobemaoión^
Fernando Merino.

ALFONSO.

Acordado por el Congreso d élos Dipu
tados que se proceda á  la elección par- 
c m  do qni^l^íp'itado A Cortes por el dis
trito de Oijon, provincia de Oviedo, 

Vengo en decretar lo siguiente:

fíiputMo á bortes po;r oí distrito dej &  
|ónj proviriqia de Oyjedó, con áyr|gÍ’o á 
ías disjposici^^^  ̂ deja  ley Electoral do 8
dp^'^ostÓ;áq^^^
"'^Dado eri i^álacío á treinta de N^^yiein* 
bre de, mil novecientos^ez.
F- ALFÓN8Ó.
El Minisjfcro delaXlobemación,

Fernando Merino.

Acordado por el Congreso délos Dipu
tados que ae preceda á lía ©lección paríáal 
de un Diputado á Corfe^ por el distrito 
de Mahón, provincia de Baleares,

Vengo en decretar lo siguiente:
, El domingo 25 de Dioiembre de 1919 

se procederá á  la ©leodón parcial de un 
Diputado ^ Cortes por ed distrito de Ha
bón, provincia de Baleares, con iroeglo á  
las disposiciones de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Muufttro de la Gobernación,

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda áda^eMcción parcial 
de un Diputado á Cortea por el distrito 
del Ferrol, provincia de la Corufia, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Diciembre de 1910 

se procederá á la e lecci^  parcial de un 
Diputado á Cortes por el distritd del 
Ferrol» provincia de la Coruña, con arre
glo á las disposiciones de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F«rHaiiu0 Mciiho

M llSTIBJO m  m iS T O

EXPOSICIÓN 
SENOR: El creciente progreso que de 

algunos años á esta parte se nota en los 
ramos referentes á la Agricultura, al Co
mercio y á la Industria; ha repercutido, 
como es natura}, ep
mentando en grado t ^  el njm uero^^m - 
plejldad de asuntos y seryi<áqsr ©u ta Di
rección General de Agrioultea, qjie.es 
ya obligada, y aun imprescíndibleaJa di
visión del trabajo, como medio de legrar, 
por parte del Poder publico, una labor 
enérgica, provechosa y fecunda para e l  
país.

A  e s t e  p ro p iS s i tQ  o b e d e c e  l a  i d e a  e x p r e *

sada por ©1 Ministro que suscribe en la 
Memoria del proyecto, de presupuestos 
para 1911, idea que tiene realización prác
tica en este mom©nt¿. <^avÍa<screacm 
la Dirección GieperAl de Comercio, Indus
tria y .Trabajo. Basta la mera enumera- 
oÍPU dolos treS;Cpuceptqsque abarca esta 
nuevo organignsbe.,paraiComprander la^n  ̂
c^aidad de .^lexiatenciu con la indepan- 
dencia y  organización adecuadas para po*» 
dc^cumplir J^nikíóaqneeaie encomien
da con la amplitud y el <j»uockiiíen to que 
qx^en factores tan esenoiales^de la vida 
económica y  social de.una nación. Y quo 
esto es así, lo demuestra el hecho de quo 
en, la mayoríav denlas, nackmes^ de Europa 
que más g ran d e  progresps han realiza
do en estas esferas de da actividad, ser
vicios como los que ahprq se establecen, 
se hallan encomendados, no ya á una Di
rección General, sino á un Ministerio, 
que goza, por la capital transcendencia 
de su función, de una4mportancia quizá 
preponderante, en ios momohtop actua
les, sobre la de los demás.

De désear es que nosotros podamos 
llegar, y en breve término, á este mismo 
satisfactorio resultado, y el Ministro que 
suscribe entiende que á ello puede con
tribuir en gran manera la éspecialización 
de servicios encoittendados á la nueva 
Dirección; los cuales, si se desenvuel
ven, crecen y  progresan eii la medida que 
por lo sucedido de aljgún tiempo á esta 
parte cábe esperar, serán motivo, harto 
justificado, para qué más adelanté, en
sanchada la esfera de Su actividad, se 
transforme el organismo que hoy se crea 
en un Ministerio, que sería, con su exis
tencia, SI estaba justificada por su nece
sidad, la thejor demostración de la ri
queza que todos ansiamos para nuestra 
Pati^ia.

La urgencia de los servicios de lá nue
va Dirección y  la necesidad de que éstos 
alcancen la más rápida y perfecta orga-' 
nizaciónposibles, juntaménte con un per
sonal adiestrado para realizarlos desdo 
el l.̂  ̂de Enero próximo, demuestran la 
conveniencia de que aquel organismo oo- 
mience á funcionar inmediatamente con 
los elementos de que en la actualidad 
disponen. En este tiempo se podrán lle
var á cabo todos los trabajos préparaío- 
rios necesarios para que en el momento 
en que comiencen á regir los nuevos P re
supuestos, que atiende A  l a s  necesidades 
que la nueva Direceiónisrea, se realicen 
los servidos coa el orden, (etacMtüd y 
meditado pías que el exrto cte los mismos 
requiere.

Por todas las ̂  razoims anteriores, el 
Ministra que imscribeitieiie el honor do 
someter á la  aprobaeión de V. M. el si  ̂
guíente proyecto deiDecreto,

Madrid, 2 de Bidembre de 1910.

S E Ñ O R :  
A L . R . P . d e  V . M ., 

le m m  C a i t e .
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REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del de Fomento,
Arengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se crea en el Ministerio 

H: Fomento la Dirección General de Co
ra arcio, Industria y Tabajo.

Arl. 2 ® La Dirección General de Agri- 
ultirra, Industria y Comercio, se deno

minará en lo sucesivo Dirección General 
de Agricultura, Minas y Montes, y enten- 
derí en iodos los servicios que basta aho* 
]’ le eompeiíaii, exceptuados los que por 
e de Real decreto pasan á depender de la 
líireeción General de Comercio, índus- 
^ria y Trabajo.

Aid. .2.̂ ' Compondrán la Dirección Ge
neral de Comercio, Industria y Trabajo 
las siguientes dependencias del Ministe
rio de Fomento: 

ir  ̂ La Junta Consultiva de Industria, 
rrabajo, Comercio y Comunicaciones Ma- 

rítmms.
2 /’ Los actuales Negociados de Indus

tria, Trabajo y Comercio; el de Registro 
de la Propiedad Industrial y Comercial, 
y el de Acción Social.

2A Los servicios especiales de Comi
saría de Seguros, la Sección especial de 
protección á las industrias y comunioa- 
clones rnarítiiTias, la Delegación especial 
de Ingenieros y obreros en el extranjero, 
el Centro de Comercio exterior y expan
sión comercial, y la proyectada Inspec
ción de Bancos y Sociedades anónimas.

A vt 4A La Junta Consultiva de In- 
diistría, Trabajo, Comercio y Comunica- 
Aoiies Marítimas estará constituida, se
gún establece el Real decreto de 7 de Oc- 
tabre del corriente año, y tendrá las fun- 
eiones y atribuciones que le confiere el 
-Lado Real decreto. En sus relaciones 
ton la Dirección General de Comercio, 
tndustfia y Trabajo, se regirá por el Re- 
ciiir^iento que ha de dictarse, según dis- 

el artículo 17 del Real decreto de la 
fecha citada, relativo á la constitución del 
'zomojo Superior de Fomento, del que 
torma parte dicha Junta.

Árt. 5.® El Negociado de Registro de 
la Propiedad InduBírial y Comercial pa- 
>íaiá á la nueva Dirección con la misma 
organis&ción que tiene en la actualidad.

El actual Negociado de Industria, Tra- 
lejo  y Comercio se distribuirá en tres 
I'ogoeiados, que se denominarán respee- 
A vórnente: de Comercio Interior, de In- 
cUíslria y de Trabajo, y, al efecto, inme- 
j  llámente el Negociado Central, con 
anaglo á las instrucciones que reciba del 
Miíitetro, y con previsión de las alteraoio- 
le.s que el presupuesto para 1911 ha de 
Introducir en la plantilla de la Secretaría 
del Ministerio, destinará á cada uno de 
ioB citados Negociados el personal nece
sario, así el de plantilla como el especial, 
que figura dotado en el proyecto de pre
supuesto para 1911. Tan pronto como los 
fiados Negociados tengan asignado oí

I personal que les corresponde, los Jefes do 
ellos, previas las instrucciones que red  
ban por conducto del Negociado Central, 
redactarán los programas de asuntos de 
que deberá entender cada Negociado; pro
gramas que en nota de Secretaría, infor
mada por el Director general, elevarán á 
la resolución del Ministro.

El Negociado de Acción Social pasará 
de la Dirección General de Agricultura á 
la Dirección General de Comercio, para 
todos los asuntos de carácter general de 
acción social, dejando á cargo do uno de 
los Negociados do Agricultura aquellos 
de igual clase que especialmente se refie
ran á la agricultura. Por lo que respecta 
al nombramiento de empleados y pro
gramas de asuntos, se procederá ©n la 
forma dicha al tratar de los Negociados 
de Comercio Interior, de Industria y de 
Trabajo.

Todos estos Negociados s© regirán por 
el Reglamento vigente del Ministerio de 
Fomento, y el personal especial de ellos, 
dotado en ©1 presupuesto, será de la libre 
elección del Ministro, salvo en el caso de 
situaciones ya reguladas por disposicio
nes vigentes.

Art. 6A Los servicios especiales enu
merados en el párrafo 3.  ̂del artículo 3.̂  
de este decreto, que pasan á ser depen
dencias de la Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo, se regirán 
en sus relaciones con ésta, por las dispo
siciones vigentes relativas á su creación 
y funcionamiento.

Art. 7,  ̂ Por la Dirección General de 
Agricultura se procederá, desde luego, á 
la distribución y organización d© asuntos 
y servicios entra Sus distintos Negocia
dos, á fin de adaptarles al nuevo régimen 
que establee© este Real decreto.

Art. 8.  ̂ La Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo, comenzará 
á funcionar inmediatamente, y al efecto, 
ínterin no se nombre Director general 
propietario, se encargará de su despacho 
©1 actual Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

Art* 9.® Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al presente Real 
decreto.

Dado ©n Palacio á dos de Dici@mbre 
d© mil novecientos d i^ ,

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Fermííi foJkíóa,
*

EXPOSIGidN
SEÑOR: El Real decreto de 30 de Sep

tiembre de 1900, relativo á las condicio
nes que deben llenar los abonos quími
cos y minerales para su venta, vino á 
satisfacer una necesidad muy sentida en 
la riqueza agrícola, dada la extensión 
que en aquella fecha iba adquiriendoj^a 
©n nuestro país el empleo de las substan
cias fertilizantes.

En ©1 preámbulo que precedía á la re-

i ferida Real disposición, explicaba el Mi- 
I nistro qu  ̂  ̂<

cia y acopio de datos, las razones de alia 
transcendencia que aconsejaban su pro
mulgación. En su articulado estaba pre
visto cuanto en la materia que 15 motiva'’ 
ba debía tenerse en cuenta para garantid 
zar, tanto á los industriales y comercian
tes de buena fe, cuanto á los agricultores, 
de los efectos altamente perniciosos que 
se dejaban sentir por el hecho de existir 
gentes poco escrupulosas que, á costa del 
perjuicio de los citados agricultores y de 
la riqueza en general, no tenían el menor 
reparo en hacer su negocio, cometiendo 
todo género de adulteraciones, que hasta 
aquel entonces no tenían la sanción pe
nal que tanto merecían*

No cabe dudar que en ios diez años que 
lleva de vigencia la mencionada disposi
ción, se ha moralizado en gran manera el 
negocio de los abonos, y han ido adqui
riendo los agricultores la confianza de 
que carecían por lo general en épocas an
teriores, pues dadas las penas que se es
tablecieron y la facilidad de comprobar 
©I fraudo, puede decirse que ha ocurrido 
un verdadero retraimiento de los que con 
©1 mayor descaro vendían, con el nombre 
de guanos ó dé abonos en general, subs
tancias pobrísimas en materias fertili
zantes, siendo actualmente raro que se 
dé el caso de venderse abonos que, en 
realidad, no lo sean.

Lo que si ocurre aún es que la ri^nem  
ó contenido de elementos útiles, tanto de 
las primeras materias cuanto de abonos 
compuestos, no llega á ser la que se garan
tiza, y esto, que cuando alcanza ciertas 
proporciones es un fraude, no es lo bas
tante, i)or fortuna, para llegar á desacre
ditar los abonos ante los ojos del agricul
tor por falta do resultado en el aumento
de la cosecha.

A pesar do ello, desde el momento en
que el comprador ve mermada la canti
dad de elementos fertilizantes que ad
quiere, lo cual hace el vendedor al am
paro de las mismas disposiciones del Real 
decreto, es deber del Estado acudir á re
mediar esta deficiencia, procurando no 
dejar ningún resquicio por donde pueda 
aparecer un perjuicio para el público.

También ocurre que en ciertas mate
rias, las previsiones del Real decreto tan
tas veces citado, no alcanzan á garantizar 
que el consumidor de abonos no ses 
víctima de un fraude. Tal ocurre, por 
ejemplo, con el fosfato de alúmina; en 
este cuerpo el ácido fosfórico resulta ser 
soluble al oitrato amónico como en el su- 
perfosfato de cal, y en el estado actual d@ 
la ciencia no puede afirmarse que sus 
efectos en la nutrición de la planta sean 
iguales. Hay, pues, que diferenciar estos 
cuerpos en cuanto á su calificación, más 
aún si se tiene presente que hay fabri
cantes que los mezclan vend iendo el todo 
como superfosfato, por alcanzar éste un 
precio mayor en el mercado.



|G-aceta de Madrid,—Núm. 837 3 Diciembre 1.910 519

Además^ ciertos abonos eoníienon al- 
rgunas veces cuerpos que sorx altamente 
perjudiciales á la vegetacióii, á pesar de 
que su rique^za en el 8.1emonto fertilizan' 
te sea la cpmonte. Tal ocurre con ei sul
fato amónico, que puede estar acompa- 
fiado de cianuros, y sobre todo del da 
amonio y con oi nitrato de sosa, en el que 
en algunos casos se encuentra el perclo 
rato potásico.

Toáoslos extremos enumerados y al
gunos otros de que no so baco mención, 
para no ser más- prcdijos, no estaban pre
vistos en la disposición que se rei0.nna, 
y  esto no obsta para que so pueda caliñ- 
carde admirable, pues muchos .do ellos 
se derivan de descubrimientos de la cien
cia, posterioies á la focha de su promul
gación, y estas son, sin duda, razones quo 
S8 tienen por muy importantes para con
siderar que ba llegado el momento de 
introducir todas Uis reformas qoe Jos 
tiempos exigen, sin alterar empero su 
contextura y espíritu, por considerarJaB 
muy bien eioientadas y adaptadas á la 
realidad.

Al propio tiempo hay que poner al día 
y en concordancia con este Reai decreto, 
las insíracciones para ciuriplimiento dol 
mismo, así como es tíímbión necesario 
reformar y enriquecer con nuevos méto
dos los procedimientos de análisis á que 
se han de someter los abonos, en armonía 
con el progreso que la química ha expe
rimentado en estos últimos años, y no ha 
de dejarse de tener en consideración tam
bién, que aocualmeote posee el Estado 
numerosos Laboratorios qufnnicos agrí
colas á los cuales se faculta por esto Real 
decreto para efectuar los análisis de com 
probación, lo que constituye una útil 
reforma, de la que han de obtener gran 
provecho tanto los fabrica.nt6)s y comer
ciantes de buena fe, corno ios agrieuUo 
res, haciendo al ndsmo tiempo más eficaz 
su cumplimiento por la facilidad que ha 
de encontrarse para Ja comprobación de 
la riqueza do los abonos.

Y, por último, debe incluirse en el texto 
de esta disposición cuanto postenormen- 
te al Real decreto de 30 de Septiembre 
de 1900 se ha dictado relativo á esta ma
teria, coa el ña de lonerlo todo reunido 
en un solo cuerpo legal.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, el Ministro que suscribe some
te á la aprobación de Y, M. ei adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid, 2 do .Diciembre de 1910.
• S E Ñ O R :

AL. R. P. deV. M„
Formín Calbetk.

r e a l  d e c r e t o

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo decretar lo siguiente:
Artículo 1."̂ Los agricultores que para 

la fertilización da sus tierras adquieran 
abonos químicos y minerales, y en gene

ral materias simples ó conipuestas, que 
contengan por lo menos uno de los prin
cipios esenciales á Li vegetación (nitró
geno, ácido fosfórico, potasa), tendrán 
derecho á que se les cmnpru.ebe su legi
timidad por el análisis en los Laborato
rios agrícolas, medirmte las condiciones 
que en este Rerd dt3creto se establecen.

Art. 2T Los Laboratorios á que esta 
autorización se refiere son todos los de 
los Establecimientos agrícolas y los del 
Servicio agronómico provincial, enume
rados en laB Insírocclorjes que so acom
pañan para el cumpli-niento de este Real 
decreto y los que en lo sucesivo puedan 
croarse por el Ministerio do Fomento.

Art. 8 ,® Los fabrlcanles, depositarios, 
comisionisms ó curdosquiera otros ven
dedores de abonos, podrán también acu
dir á los dichos Centros para garantizar, 
por el análisis los productos de sil fabri
cación ó de su comercio,  y estarán obli
gados á obedecer las disposiciones que 
se adopten por el Ministerio de Fomento 
para evitar odo f raudo  ó falsificación, 
así como á facilbar las inspecciones fa
cultativas, reconoeimieatos j  demás mo* 
didas qim á los mis ai os ñacs se dirijan.

Art. 4.̂  Las inspecciones oficiales á 
que se refiere el artículo anterior, se Le- 
varáo á cabo por los ingenieros del Ser
vicio agronómico á las fábricas, almace
nes ó depósioBB do áboní.^s, y iÍB?cament@ 
se efectuarán cuando sean ordenadas por 
la Dirección General do Agricultura ó 
por los Gobernadores civiles,

Art. 5.̂  ̂ Los fibricani.es y oxperídedo- 
res de abonos, tendrán como obligación 
inehidible ía de indicar á ios comprado
res la calidad de sus mercancías, dándo
les una factura en que consten certifica
dos: 1.”, el nombre del abono; 2.°, su o ri
gen y procedencia, y 3.”, su composición 
química, en que se expresará el tanto por 
ciento que contieno de cada uno de los 
principios fertilizantes esenciales (íiitró* 
geno, potasa y ácido fosfórico), y el esta
do ó forma química de estos elementos.

Cada saco ó envaso ha de llevar una 
etiqueta, señalando L riqueza que con
tiene ei abono de cada uno dolos princi
pios fertilizantes enumerados, cuyas ci
fras deberán concoF dar con Jas do ia fac
tura respecto al tanto por cionito de cada 
uno de dichos priecipíos. Esta factura 
expresará taniblón. la canti la i y la cali
dad de materia inerte que contenga el 
abono en ei caso en que se baya añadido.

Art, Las Gobernadores civiles im 
pondrán una inulta do 20 á 200 pesetas á 
ios vendedores que no llene a el expresa
do requiBito, por cada venta en que se 
averigüe y se pruebe la falta.

Art. 7.̂  El nombre dol abono será 
siompro el quo voíTtspmda prooisamen- 
mente á la materia vendida y no á otro 
producto fertilizante da mayor valor; y 
cualquiera infraceion cometida por el 
vendedor sobre este particular, será gu
bernativamente castigada coh una multa

de 20 á 200 pesetas por la voz prim era. 
debiendo ser entregados á ios Tribuas ■ 
los los reincidentos en. e! empleo do nom' 
bres falsos., mal apropiados ó qim corres
pondan á otras substancias que las ven
didas.

Los abonos compuestos que tuvieren un 
nombre específico en la locilldad y muy 
coBocldo, podrá-u ser señalados con el 
mismo.

Art.'S.'* Queda prohibido usar el nom
bre genérico de gimnos para los pr;)dac- 
tos orgánicos ó minerales en mezcla con 
materias inortes que les den color pare
cido á Í03 guanos n ’¡tnraU'<] ni el de ne
gros^ para las turbas más ó menoñ que
ma das: ni el do fosfaío para los esq instes 
fosfataCsos pulveriza ios; ni el de oJ)ono 
milico, para la mezcla de nitrato do sosa 
con yeso ü otra substancia, qiio deberán 
siempre expresarse con e! nombre com- 
piiosto que coj r^'-ponda, y en general, 
todas las denominaciones ambiguas que 
por indetermioación puedan inducir á 
error en la estima del obono,

Art. 9.®. Por origen, del abono so en« 
tenderá el lugar goográfi.co de qne pro
ceda, si es producto iiatiiraq 6 el piieb-lo 
en quí§ radique la fábrica que le produ
ce, si se obtuviera artiíicialment=^j de
biendo en esto último caso es p res amo el 
nombro del fabiicante.

Art. 10. Ei vendedor responde cliroo- 
taraente de la composición que- se expre
se on la factum y etiquetas, y ia g??rantía 
de las mismas so entenderá aplicable en 
el estado natural de humedad en que es 
entregada la partida,

Art. 11. Cada uno de los elementos 
íertilizaíites esoiuíiales, nitrógeno, ácido 
fosfórico, potasa, que entren en el abono 
vendido, constarán en la clasificación 
que se haga en la factura que expida el 
vendedor, y serán especificados sos esta
dos químicos en la formá siguiente:

Rítrógeno amoniacal.
Nitrógeno nítrico.
Nitrógeno orgánico.
Nitrógeno total.
Acido fosiorico anhidro, soluble on ol 

agua.
Acido fosfórico anhidro, .soluble en c' 

í citrato amónico.
Acido fosfórico anhidro, insolubio t n 

; el'agua y al citrato amMoico-'y s<iubi6 
ea los ácidos, 

i Acido fosfórico total.
 ̂ Potasa-anhidra, soluble en el agua, 
i Potasa anhidra total.
 ̂ Art. 12. Los vendodoroB cer t i f i cañí .  

composición do sus abonos en la form:? 
taxativa qué se expresa en los artíciil-e» 
anteriores, poniendo er? Ja fnisc
tanto por oionto, y entendiéndoño que lo 
expresado para cada ciernen lo f-MTilizante 
significa que en los 100 kilogramos 
abono vendido y en 0I estado en que bo 
entrega, hay de aquel elemento Iob qvi.i,= 
expresa la factura. Estas dosis podrán in
dicarse por dos números que i’eprosepí an
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I j s  lífflité8*mfi&ittio y ’míninip ,del tanto
por cioato correspoñdiiente; p^|:o no sa 
dií'areiioiai|án entre sí en más de nnA 
dad para: al nitró^enoi :y defdosrnHiídades 
para ©i ácido fósfóricó y la pdtasa.

Art. 13. Cuando hubiere duda sobí5e 
la  calidad de un abono., ó se sospechase 
falta de ©ícactitud ©n la factura extendida 
por ol vendedor ó éste d^sfeara demostrar 
su legitimidad, so podrá hacpr iu comprp,* 
baaion do . anSisis de las materias ven* 
d;das, ibien sea do oficio, á petición dei 
comprador ó del vendedor, ó de común 
acuerdo entre, el comprador y ol vende
dor. En todos los casoa se tomarán las 
muestras para la veriflcaeión del abono, 
^on las formalidades debidas y como.de* 
tarmma la InstiuM ón que so dicta al 
efecto. En la comprobación por demanda 
de los interesados, corresponderán los 
gastos dé análisis al comprador, si ha 
sido á.su petición, y sí la mercancía ad
quirida tiene las condioiones expresadas 
©n la factura, y al vendedor en caso con
trario, con l^s demás responsabilidades 
íx que haya lugar. Cuando la comproba
ción sea por iniciativa oficial, los gastos 
serán de oficio, si la mercancía es legíti
ma, y do euenta del vendedor, si no lo es. 
Y, últimamente,’Sl la comprobación es so
licitada por ol vendedor, óste pagará los 
.gastos......

Art. 14̂  Los análisis de comprueba de 
abonos hechos por reclamaeión del com
prador, sólo téíidrán carácter oficial y 
liarán fe. en juicio cuando se hayan veri
ficado en los Laboratorios á que se refiere 
ol artículo 2.'̂ , y que soespeciflcan en las 
Instrucciones que acornpañan á esté de
creto, debiendo eiuplear^e siempre en 1 as 
determinaciones los métodos de análisis 
prescritos on las expresadas Instruc- 
'cioiíes.

Árt. 15, Los Gobernadores civiles de 
las p i  oviacias, en vista de los resultados 
del análisis é informes de los Ingenieros 
Directores de los Laboratorios químicos 
que hayan inlervenido en la comproba
ción, impondrán adminístrativamento las 
liiuitas y responsabilidades, que proce
dan, según la importancia de las faltas 
domostradas on Jas dosis de cada olomen- 
lo í‘senciai, ateniéndose á las siguientes

1.  ̂ Cuando la cantidad comprobada 
como riqueza do uno ó varios de los ole- 
moiitos fertilizantes esenciales que con
tenga el abono, sea monor del límite mí
nimo expresado en la factufay etiquetas 
([(' los cnvasts, sin pasar esta diferencia 
del 5 por lOQ, se impondrá al vendedor la 
oblipición de devolver al comprador la 
diferencia da precio cobrado ó á rebajár 
el importe da su cuonta ■^proporcional* 
mente si no estuviese pagado, y de s.ati«- 
facer, además, los derechos de anális,is, 
según las determinaciones efectuadas con 
arreglo á la tarifa oficial.

2.®* Por las diferencias de 5 á 10 por 
100 en la cantidad fijada copao límite mí

nimo do riqueza de uno ó varios de los 
elementos fertilizantes que contenga el 
abono, serán castigados los vendedores 
con una multa de 20 á 200 pesetas, según 
la importancia de la partida vendida, y 
además con la devolución al copiprador . 
(del duplo de la  cantidad que importen 
esas diferencias, que so tasarán al respec
to del precio por unidad del elemento 
fertilizante que conste en la factura, ó ; 
con la rebaja equivalente en la cuenta, si 
ésta no estuviese pagada, y con los gastos 
de análisis devengados.
 ̂ 3.®̂ Por las diferencian del 10 al 15 por 

IQO sufrirán loa vendedores doble multa 
de la fijada en la regla anterior y el duplo 
d© las demás ponas que eti la misma se j 
señalan. ;

4.̂  Por las diferencias de composi
ción que excedan del 15. por 100 de la rir 
queza del abono ©n uno ó varios de los 
principios/fertilizantes, los Gobernado- | 
res ‘Civiles pasarán inmediatamente el S 
tanto de culpa á los Tribunales, á los f 
efectos de los artículos 318, 547 y 548 dei 
Código PenaL

Arti IB; :El grado de pulverización 
así como la homogeneidad de las prime
ras materias y de los abonos compues
tos, saiá el con veniente y normal. En 
caso de reclamación del comprador, res
pecto á estos extremos, se someterá ésta 
al dictamen de los logenierós encargados 
de los Laboratorios agrícolas, y si no hu
biese conformidad por parte del vende- 
dor, será decisivo el fallo de la Junta de 
Profesores de la Escuela especial de In 
genieros Agrónomos, previo dictamen 
del Director de la Estación Agronómica 
y dé los Profesbres de Agronomía y Gien- 
cias químicas dé la misma.

Para este caso, las muestras se tomarán 
del mismo modo que si se tratara de la 
comprobación de la riqueza de los abonos.

Art. 17. Si el abono ó primera materia 
contuviese substancias perjudiciales á la 
vegetación, aun cuando su riqueza fuese 
la garantizada en las facturas del vende
dor, ¡podrá ói «omprador reclamar por 
este concepto, siguiéndose los mismos 
trámites marcados en el artículo prece
dente.

Art. 18. Comprobado que sea cual
quiera de los casos especificados en los 
artículos 16 y 17, los Goberhadorés civi
les decretarán quede de cuenta del ven-“ 
dedor la partida dejaboítp d© que so trate, 
no pudiepdo exigir al comprador el cum
plimiento del contrato.

Si se hubiese aplicado toda la partida ó 
parte de ella en el cultivo, y «e compro- 
basep perjuicios notorios en el mismo 
debidos á su empleo, no tendrá derecho 
el vendedor a reclamar el P’̂ '̂o de su 
importe, Pero á esto tendrá derecho ol 
comprador tan sólo en el caso deque hu
biese obtenido. muestras previas de la 

.partida con todas las formalidades y 
prescripciones de eSte Real decreto, y 
después dé verificado él áuálisis y eva

cuado el iniorme de iá  Juuta 
sores^^delaEáciiela especial Ingenieros
Agronémos, en elgue sereconei^oef lié^ión 
para el comprador.^ : i , m . 
y ÁTt¿ m i :¿ueda iexpresamee,t3 prohi
bida la mezcla del ídsfotQ de aldmipa con 
el sugeífósfaío de cal, fosfato de cal tri
básico, fosfato precipitado y, en gérieraí, 
con todas las materias fosfatadas.

En el caso de que sé mezcle con ihaté- 
rias nitrogenadas ó potásibás, será obli
gación ineludible del vendedor, éxpr^ar 
en las faciürás y etiquetas que el ácido 
fosfórico del abono proviene del fosfato 
de alúmina.

Art, 20, El vendedor de abonos qito 
incurriere en ios éasos' que deterihinan 
la regla 4.  ̂del artículo 15 y los artículos 
17 y 19, no podrá exigir del comprador el 
cumplimiento dél contrato; perderá y se
rán de su cuenta todos ios gástoédé por
tes ó de cualquier clase que el abono 
hubiese originado, y no tendrá derecho á 
reclamar más del 5Ó por 109 del válor del 
que se hubiese empléádo ya en é l terre
no, previa tasación por Ingenieros agró
nomos y en vista do los antecedentes de 
composición del abono y procios medios 
corrientes en el mercado.

Art. 21. Se hacen extensi vas las pres * 
cripciones de este Real decreto al sulfato 
de cobre, sulfató de hierro y azufre, por 
ser substancias de general uso én la agri
cultura, aun cuando no sean abonos ni 
primeras materias para los mismos.

Art. 22. Todos los años se publicará 
en el Boletín Oficial d(e cada próviúcia, en 
los primeros días deí ínos de Enefo, una 
relación de las comprobaciones de abo
nos que se hubiesen hecho, poniendo los 
nombres y apellidos do loa comerciantes 
y vendedores que no hayan incurrido en 
responsabilidad, y otra de los que en algo 
hubieren infringido las prescripciones 
legales y hayan sido multados adminis
trativamente ó entregados á los Tribuna
les como autores de graves faltas.

Art. 23. Los Ingenieros dol Servicio 
agronómico y sus Ayadantoa, están obli- • 
gados á facilitar á lós labi adoros el cono
cimiento dol presente decreto y de los 
derechos que el mismo les concede, pro
curando por todos los medios que sus 
disposiciones alcancen la mayor eftcácia.

Art, 24. Quedan exceptuados de las 
opligaciones especiales impuestas por 
este Decreto, los que vendan con sus nom
bres usuales esíiérGoles, basaras, mate
rias fecales, barreduras de calles, restos 
do mercados, residuos y despojos de m a
taderos, restoa de destilerías ó cervece
rías, abonos de pescados y sus desperdi
cios, algas y otras plantas marinas, restos 
calíferos y conchíferos, yesos, cenizas, 
cal, sarro ú hollín, restos de combustión 
de hullas, y, on general, los productos ob
tenidos direclamento en las granjas ó 
casas de labor, siempre que no impliquen 
una fabricación de abono de ios especial
mente denominados en las Instrucciones
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6 'ñ^'dh'ol "¿M^íiifézdisi "tten loH íBiafoo:??;
Atít. 25; ' QuWai^ detbgií^&lsí teS ^  ̂ i«u3 

dftp<¡iáM5ftfíS '̂qtí0 80  ̂opbngan td cimipli- 
miento del presente Decreto. ■

t>ado* en Pftlácle á dos de Diciembre 
dé mtf iíó^i^eiítbé d M . ' < ': r ■
■ í  ̂ .ALFON-Sp. ..
SI Míniî U'Q (le Fomonto»

FerRiío.p/ îiolfa., ,,
Inatr«M»eione«s; p a ra  e l cum plim iento 

del | t e a l  dce;?‘eto q̂ tî e antecede.
• P̂ FĴ OWJÍíAOKSn .PE lqs a bo n o s

a). ]E^4jjprQ})rcs.quo deberán usair los 
í^pricaja^s y expendedorós de abones 
qúímlcbs y minerales, y que consignarán 
en las facturas de venta que están obli
gados á «ntregar á. los compradores y en 
las etiquetas de los, sacos, sei’án los si- 
guioqtes:,

Suíiáto de amoníaco.
Fosfato de aiboniáco. ^
Nitratos de potasa y de sosa.
Nitrato de cal..
Cianamida de calcio.
Fosfato de cal:
Fosfato de alúmina.
Fosfato precipitado- 
Fosfato amónico-magnésico.
Fosfato guano.
Génizá de húeáoS.
Negro animal. ^
Escorias do dosfosforación. |
Superfosfato mineral. i
Superfosfato de guano, 
éuperfosfato do huesos frescos. 
Superfosfato de huesos desgelatini- 

zados. u 
Superfosfato de negro animal.
Yeso fosfatado.
Arenas fosfatadas:
Cloruro do potasio.
Sulfato de potasa.
Carbonato do potasa.
Fosfato de potasa.
Fosfato de sosa.
Sulfato doble de potasa y magnesia. 
Kainita, carnalita, keiserita.
Guano bruto.
Guano molido.
Guano tratado por el ácido sulfdrice.
Sa incluyen también en este cuadro el 

sulfato de cobre, el de hierro y el azufre.
h) Podrá admitirse alguna otra deno

minación, siempre que por ella resulte 
bien definida la substancia de qüese tra
te y que su uso sea generalmente conoci
do y estimado.

PE LA TOMA'DE MUESTRAS
a) Para la comprobación de abonos 

que haya de cau?ar ofectos légale‘=¡, la 
toma de muestras habrá de verificarse 
en el almacén del vendedor ó en las es
taciones de los puntos de embarque ó de 
destino.

Lá hará el Alcalde del pueblo respecli- 
vo ó u¿ fíincionário del Ayuntamiento 
por el mismo delegado, asistido de dos 
testigos sin tacha, y el Jefe, el Factor ó 
el funcionario en quien delegue el Jefe 
de la ostación del ferrocarril.

h) Las niuestras se tomarán en la for
ma que estas Instrucciones marcan, le
vantándose acta, que comprenderá:

1.̂  El nombre del pueblo y fecha en 
qüé se hace la operación; '

2.® Nombres y apellidos del compia- 
dor y vendedor de la pariida de abonos

, y de las personas que intervengan en la 
toma de muestras, con arreglo á lo que 
prescribe el precedente apartado a).

3.® Copias, dé las marcas y etiquetas 
de los envases.

4.® Número de la expedición del ferro
carril. ,

Glasé y-señas .dcrl^s íOavaseí  ̂en 
que se, hayan, puesto las .muestras y  <lé 
sus .precintos; y,

t/uárquiérá otfú ¿ircunstáiíoiá qúé 
Metftiflque la úiercaneLi vendida y que 
es oá^eto. de ja,eomProhaclón..  ̂ ^
, De e.itás,aqta9^ñrmádas por los que de
ben asistir á Id |;óiúa' dé' muestras, se re- 
ttiiUrá segiliddméiité ühej%úl^lár CiOn úúá 
muestra a l  Gobierno Civil de la proviHe- 
nia parp que por el In g é n ito  Jefe ael 
Servijéip agreñoraico corrc^pohdic it se 
orlvío al Laboratorio agríntíla; otro ejem
plar; cóú otra tóúostrá, sé entregará ó re 
mitirá inmedintameate al vendedor, y el 
tercer ejemplar, do acta y muestra, se 
guaidargen el Ayu.ritamíonto del pueblo.

En caso dé disconformidad con el re
sultado déi análisis del ’eíomprador ó del 
vendedor, ©i Gobernador civil do la pro
vincia cUspondrú que e l .Ayuntáruieato 
remita la muestra á la Estación agroüó- 
mica del Instituto Agrícola do Alfonso 
XIi; dirigió^doéo de ofiéio ál Dirécíor do 
dicho Establecimiento y acompañando 
copia del acta, , y una vez analizada esta 
muestra, el dictamen será firme.
, c) Para la tomíi de muestras se proce- 
(ierá, segáñ lós casos, del modo siguiente:

1.̂  Guando los abonos sean pulveru
lentos y estén contenidos en sacos, se se
pararán cinco sacos por cada vagón, y se 
tomará de cada uno de ellos una porción 
como de medio kilo, procurando que hea 
el abono de la parte superior de unos sa
cos del medio, y del fondo do otros;, se 
mezclan muy exactamente los lotos saca
dos, reino vión dolos con venien temen te cón 
una pala ó espátula, ó con la mano, hasta 
que .á la vista resulta un todo homogé
neo; de esta mezcla se extraerán trqs 
muestras, que. pese cada una aproximá- 
damonte 800 ó 400 gramos! Cada una de 
estás muestras se pondrá en un frasco de 
vidrio, quo se tapará con urk corcho, la
crándose y precintáudospdps tre.s frasco^ 
de igual mánera, poniéndoles él sello del 
Ayuntamientd y el de la Estación del fé- 
rrocarriJ, debiéndose poner estos sellos, 
de ser po&ible, en la misma EslaGÍén. ■

La cuerda ó alambro que se ponga seráp 
continuos y sin nudos, debiendo quedar 
lacrada y soiíádá la parte én que se den 
los ntidos qu© hagan el amarro.

Si los abonos pulverulentos estuvieran 
envasados en barriles ó toneles, se barre
narán ios fondos do un número de enva 
ses que representen el 5 por 100 de la cifra 
total, abriendo un agujero bastante gran
de, se introduce unai sonda y se sacan 
muo|trás,.operando en ip demás cpmo on 
el primer párrafo de este apartado.
. Si los abonos púívcrúientos estuvieran, 

en montón, so abre con una pala una 
zanja á canal, que vaya desde la parte ex
terior de la base ai cenvro del montón. 
En la superficie del abono que quedo 
descubierta, so toman 10 Ó 12 porcionei 
en varios puntee, se mezclan, y dé Ja 
rnezclá homogénea se sacan tros mues
tras de SPO á 400 gramos do peso, que,se 
ponen en Jos frascqs correspondientes y 
se precintan como ya sé ha dicho.

Si no hubiere frascos, podrán usarse 
vasijas de barro barnizado, bien secas, 
limpias y fuertes, No se usarán cajastino* 
tálicas para los silperfosfatos.

2P Si los abonos se presentaraú en 
masa pastosa ó compacta, ya estii vieren 
en sacos ó toneles, se vaciará el 5 por 100 
de éifctos tomados al azar, sobre un suelo 
enlosado ó d© pavimento, unido 6 enl.a" 
driiiado, y que previamente se habrá ba
rrido; se mezcla y revuelve bien con la  
pala el montón obtenido, y da diferentes 
puntos de este montón se toman paleta
das de abono, que se mezclan en un mon-

14» másdPéqí4pftO;^uar»onténgáÚ(ití^ ó 
cuatpo kiloa del abono á analizar. .Des
pués dé bien dividida la materia de este 
péqueñó moíítón y hacer b i^ n  homo
génea la masa, partlefido y pulverizando 
coriveniontomonto los terrenos ó bloques 
que se py,éí$en^ü;ó /bien 4 la
niano, so t0niaii*áalres'tnüh8iras dé unos 
400 éramos, y se guardan eh loá énvases 
díépuostosal efébtd, qué se precintarán 
como qqeda dipho. ,

Cuando ios abqnqs tuvieren terrones, 
piedras ó materias pxtrañas, líb 6e sepa
rarán ósta’s-y dabéráh ^ ¿ e fs e  en las 
muestras en la prOporcióof que salgan al 
haoñr las mezcIas propaTatorias;

8.® GiiiUjdo se tratare de abonos muy 
poco homogén603, cbmo réstós de lanas, 
carnes y huesos partidéb/ réstos orgáni
cos, ̂ etc., se pondrá en niontón la canti
dad de>5 por 100 de los-envases, se mez
clará y recortará en diversos sentidos 
con úna pala, se toiíiarán puñados de 
abono en gran íiúnlépo de púétos del 
montón, y del pequeño montón que se 
formará coa los pupados, se sacarán los 
lotes para muestras, que se introducirán 
en los envases correépoiidiéñtes, preéin- 
tándolos como en los cafeos anteriores.

á) Por la Dirección General de Agri
cultura, so formarán y  distribuirán los 
modelos que faciliten la extensión de ac
tas y dehiás dócuméntos á que la com
probación pueda dar lugar.

DE LOS ANÁLISIS DE COMPROFÁCIÓN ^
Cón él fin dé que at lúistiló tieiiipo que 

el agricultor quede garantizado respécto 
á la calidad de los abonos que emplea, 
no ío queden morios los comerciantes y 
fabricantes de buena fe, se dan á conocer 
los procedimieritog de análisis que debe
rán seguirse en los Laboratorios agríco- 
lasy  que han de,servir de base para la 
aplicación de las multas y penas prescri
tas en él'Real ñeéréi'ó, 6 btéh fiara la de
claración de la legltimidád dei abono.

No siendo inmutables pstos procedh 
mientes, el Ministerio de Fomento se re
serva la fácultad de modificarlos, cuando 
a««í lo aconsejen el progreso ó nuevos 
descubrlmien^toá de la ciencia.

ba Dirección Generai; de Agricultura 
publicará con todo detalle los métodos 
de análisis sBgpido:» en la Estación ágro- 
nómica del Instituto A aricóla dé Alfon
so XII, que ge declaran obligatorias para 
todos los Labor átonos-agdcQlap, y que 
comprenden, on resumen, ías. siguientes 
detérniüiaciones de lós elementos útiles 
de los abonos:

N NITRÓGENO
Niirógeiio ñitrico,

a) Fcr trarisfoririáctóh^ciél ^ícidó n í
trico en bióxido de nitrógeno; por medio 
de.]a ebullición coü protoclqruro de hie
rro, comparando el volumen del bióxido 
de’nitrógano obtenido al volumen que 
produce, una cantidad conocida de nitra
to puro. \ '

b) Por él método Uhh.-^^t^Tlstovm&n- 
áo en ^uíoníaco por medio del hierro 
^cducldó por el hidrógepo y el acido sul
fúrico diluid > á 1,85 de densidad y des
tilando después de trátar por un álcali, 
b )ma en el caso del nitrógeno amoniacal.

; c) Por el niMoflo /iaíjüfirdíí.—Transfor- 
mando en am ríaco por medio de la lejía 
de sosa do 1.30 de densidad del áícbholy 
dé la aleación que contenga én 100 par
tes, 59 do «lumínie, 89 de cobre y dos do 
cioá, destilando desoues corno en el caso 
dei nitrógeno amoniacal. ■

2P Nitrógeno amoniacal.
Se destila en presencia de un álcali la 

materia, adicionando agua y sirviéndose
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de un aparato de serpentín aeren dente y, 
recogiéndose el amoníaco en ácido sulfú
rico valorado.

3,  ̂ Niirógefío orgánico.
Se determinará:
a) Transformándole en amoníaco ca

lentando la materia con la cal sodada, y 
recibiendo el amoníaco producido en 
ácido siilfürico valorado. Si el abono con
tiene nitrato, se eliminará el ácido nítrico 
antes de operar por ios procedimientos 
conocidos.

b) También puedo determinarse por 
el método Kjeidhal, transíormaiído en 
amoníaco, usando el mercurio j  el ácido 
fosfosulfúrico (200 gramos de ácido dos» 
fórico anhidra con un litro de ácido sul
fúrico de 66 grados Bcaurné), neutrali
zando por legía de potasa (uoa parte de 
potasa y dos de agua), y añadiendo logia 
de sosa, sulfuro de sodio y limaduras de 
hierro ó cinc granularlo, procediendo des
pués como en el caso deí nitrógeno amo
niacal.

ÁCIDO FOSFÓRICO

a) Acido fosfórico toial.
En los fosfatos brutos j  eBCorias de 

desfosforación se disuelve la substfmcia 
en 6Í agua regia con las precaiicioneg de
bidas, y se precipita el ácido fosfórico en 
esta soiudóii ó en el nitromolibtato amó
nico, tratando después por ia mezcla mag- 
nesiana, y determinándole al estado de 
pirofosfató magnésico.

En los abonos orgánicos se calcinará la 
substancia previamente al rojo sombra 
con cal apagada, disolviéndose después 
en el ácido clorhídrico, observando todas 
las precauciones convenientes, procedien
do en lo demás como en el caso anterior.

b) Acido fosfórico en combinación sohi' 
ble en el agtia.

Se trata la materia triturada de modo 
que pase por el tamiz de diez mallas en 
centímetro por el sgna destilada, tritu
rando á la vez en mortero apropiado, 
evitando se prolongue el contacto, y en 
la solución filtrada so precipita el ácido 
fosfórico (después de tratar por el citrato 
Joulie y elevar con agua á 259 centíme
tros cúbicos) por medio de la mezcla 
magnesiana, determinándolo ai estado 
de pirofosfato de magnesia. Se operará 
observando con toda exactitud las ins
trucciones en cuanto á la cantidad, com
posición y grado de concentración de las 
disoluciones y reactivos, así como en 
todo lo referente á sucesión do operacio
nes y tiempo ir3vertido en las mismas.

c) Acido fosfórico en combinación solu
ble al cítrato amónico.

En los siiperfosfaíos, el filtro lavado 
con el residuo procedente del tratamiento 
por ei agua, so introduce en un matraz 
de 250 centímetros cúbicos y sa hace di
gerir con ei citrato Joiilte en baño da 
maría á 60 ,̂ durante tres horas, agitando 
con frecuencia, añadiendo después de 
frío agua hasta completar 950 centímetros 
cúbicos. Se toman 50 centímetros cúbicos 
de la solución acuosa anterior y otros 50 
de la solución del citrato y se precipita 
el ácido fosfórico por el amoníaco y la 
mezcla magnesiana, agitando y dejando 
después reposar, pesando el pirofosfato 
en cuyo estado se determina el ácido fos
fórico solubio al citrato amónico.

Si es un fosfato precipitado, se trata 
directamonto per el citrato, según queda 

/arojo v;H lo dol miBmo

Lici e l O t í . Sir i'i O i a  i.il l i 'C  io.-ii i ’c í S U i l c l d o S
niüos en b) y c) da ia cifra de ácido fos
fórico, que no os soluble al agua, y sí lo 
es al citrato únicamente,

d) Acido fosfórico ŝ  vuMe al ácido cUri' 
co, en las escorias de rJesfosforarAón.

Se tratan cinco gramos do la materia 
sin tamizar, por el alcohol y ácido cítri- , 
co al 2 por 100, agitando durante media 
hora á temperatura de 17,5 grados, preci
pitando después como en b). ’

e) Acido fosfórico soluble ai citrato amó
nico j según Wagner\ en las escorias de des-  ̂
fosforación. ¡

So trata y agita igual cantidad quo en
d) por el citrato amónico Wagner, á la 
misma temperatura, se añade la solución 
niolibdica, según Wagner, filtrando iii- 
mediatameiite y siguiendo con  exactitud 
las instrucciones detalladas para este 
caso. Se precipita por ia mixtura magno- 
ñlana, según Wagner, y so determina 
fio al mente el ácido fosfórico al estado da 
pirofosfato magnésico. ;

POTASA EN COMBINACIÓN SOLUBLE ■
EN EL AGUA

a) Btterminación al estado de perclo- 
rato.

Se trata la substancia por el agu.a, ca
lentando hasta ebullición. Las sales de 
potasa S8 convierten en perclorato por 
medio dcd ácido perclódco, observando 
las precauciones de detallo c|iie se pres
criben, lavando con el alcoltolj secandoy 
X3 esando.

b) Bdcrmifiación por el platino redu
cido.

Tratada la gabstancia por el agua á la 
ebiilliciói}, 60 precipita la potasa al esta
do de cloruro doblo de platino y potasio, 
se trata por ei forniiato de sosa 3/- se toma 
ei peso del platino metálico producido, 
determinándose así la cantidad de pota
sa correspondiente.

c) IJeterminacum al estado de cJoropla' 
tinato.

La substancia es tratada por el agua y 
calentada hasta que hierva; sa le añade' 
estando en ebullición una Sâ l barí tica y 
después una solución concentrada de cio- 
ruro platínico y se lava ei cloropiatinato 
obtenido con agua y alcohol á partes 
iguales; se deseca y se- pesa al estado de 
cloropiatinato. |

EN LOS ABONOS COMPLEJOS I
Efi este caso se calcina al rojo sombra I 

la substancia y se opera después como en 
el caso anterior. Si se determina í3Í esta
do de cloropiatinato, se trata además por , 
el carbonato amónico en exceso, transfor
mando en carbonates por el ácido oxáli
co, haciéndolas á cloruros por el
ácido clorhídrico y operando en lo demás 
lo mismo que en c). i

OTROS ANÁLISJS |

Para Ja investigación de las substan- ; 
cias perjudiciales quo puedan contener 
los a.bonos, así como para la determina
ción de la riqueza y condiciones de los 
suífatos do cobre y hierro y del azufre, ' 
se seguirán los procedimientos que jun- J 
tos con ©1 detalle de los anteriores so han ; 
de proscribir por la Dirección General de ; 
Agricultura. - l

LABORATORIOS I
Los que quedan autorizados para rea- | 

llzar estos análisis, son ios siguientes: ¡
Estación Agronómica d e l Instituto 

Agrícola de Alfonso XÍI, qiia además •; 
verificará los análisis arbitrales en caso | 
de alzarla do los interesados, y tendrá á [. 
sp rarg '̂: L de todos-los ;
Ie:í)orro.oóoe oguNíheo Híí comí;; la lodee- | 
ci.011 Úb iob Ajoiodos de UuálifeiB. l

Granjas Escuelas Prácticas de Agricul
tura regionales de Ciudad Real, Badajoz, 
Yailadolid, Zaragoza, Palencia, Coruña,

Pamplona, Barcelona, Valencia, Jaén, JeJ 
rez de la Frontera y Canarias.

Estaciones Enológicas de Haro, Toro,, 
Villafranca del Panadés y Reus.

Estación de Agricultura General d© AL 
bacete.

Estación de Estudios de aplicación deí. 
riego de Binéfar (Huesca).

Granja proTÍnciai de Alfonso X I I I  
(Sevilla).

Laboratorios agrícolas provinciales de 
Toledo, Guadalajara, CueDca, Cáceres, 
Burgos, Segovia, Soria, Avila, Teruel^ 
Santander, León, Salamanca, Lugo, Oren
se, Pontevodra, Oviedo, Lérida, Gerona,, 
Alicante, Cashellón, Murcia, Granada, 
Málaga, Almería, Córdoba, Huelva, Ba
leares y Las Palmas (Canarias).

A medida que se creen ó queden insta
lados nuevos Centros agrícolas ya cx’ea- 
dos, serán autorizados sus Laboratorios 
por la Dirección General de Agricultura 
para realizar los análisis de comproba
ción de abonos»

REAL DECRETO 
En atención á los relevantes servicios- 

prestados á la agricultura nacional por 
D. Santos Cuadros de Medina y como 
comprendido en los casos 5.®, 6T, 10 y 11 
del artículo 2." del Reai decreto de 1.̂  de 
Diciembre de 1905., de acuerdo con .Mi 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Fomento,

Vengo 031 concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola. * 

Dado en Palacio á dos do Diclonibre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.-
El Ministro do Fomento,

Fcniih Calhdó;!.
— --------------

ifSSTEMIO BE dMCI.1 Y JUSTICLI
REAL ORDEN

limo. Sr,: S. M. el R ey (q. D. g,), de con
formidad con lo solicitado por la Junta 
directiva de la Cámara de Comercio do 
esta Corte, ha tenido á bien disponer se 
prorrogue hasta 81 del presente mes el 
plazo que se fijó en la Real orden de 11 
de Noviembre último para que, con vista 
de la Memoria suscrita por el Jefe de Sec
ción de esto Ministerio D. Ramón Sán
chez de Ocaña, Delegado que ha sido ©n 
la  Conferencia internacional celebrada 
en La Haya para la unificación del dere
cho de la letra do cambio y del pagaré á 
la orden, puedan ©levar á este Ministerio 
las observaciones ó propuestas que esti
men oportunas, acerca de los anteproyec
tos de convenio y de ley uniforme ©labo
rados en dicha Conferencia, todas las en
tidades y Corporaciones cuyo autorizado 
parecer se requería en la disposición men
cionada.

Do Real otxlen lo digo á V. I. para sa 
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. I. muchos año?. Madrid, 
i A do Diciembre de 1910.

RÜÍZ Y VALAEíNO. 
Soflor Subsecretario do este Ministerio,
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REAL ORDEN 
De acuerdo con lo dispuesto en ia Real 

orden de 26 de Julio de 1910, y á propues
ta del Consejo Superior de protección á 
la Infancia y represión de la Mendicidad, 

S, M. el R ey  (q. D. g.) se ha serñdo dis
poner:

1.̂  Que se publiquen ios nombres de 
los interesados en el I I  Concurso anual 
de premios por actos de protección á la 
infancia, según se hace á continuación, 
con referencia á las solicitudes recibidas 
dentro del plazo legal, que expiró en SO 
de Octubre pasado, y clasiñoanáo aqué
llas por las bases establecidas, y á las que 
dichos solicitantes han optado.

Base —Nodrizas,
Ignacia Martínez Serrano.—Madrid, ca

lle de Cuenca, número 2, piso bajo nú 
mero 5 (Cuatro Caminos).

Felipa Alcolea Martínez.—Idem, Mar
cenado, 2 duplicado.

Isidra Molina Abellán—Murcia, plaza 
de la Trinidad, 26,

Julia Fernández.—Baños de Río-Tobía 
(Logroño), no consta domiciliOo 

Salvadora Bernabón.—Sarriá (Barcelo
na), calle de Herí de la Vila, 25.

Rosa Cortell Ribos.—Valí de Alcalá (Ali
cante), no consta domicilio.

Manuela Antúnez Magarino—Badajoz, 
ídem id.

Severiana Lisboa Vázquez.—Idem, ca
lle de Arcoagüero, número 43.

Vicenta Morgado y López.—Idem, Do
blados, 25.

Carmen Dorado.—Idem, calle de Ga
briel, no consta el número.

María Higuera, oficio lavandera.^-Idem, 
calle de Martín Causado, 67,

Cesárea Barrios Rodríguez. — Barrio- 
nuevo, Ayuntamiento de San Salvador 
del Valle (Vizcaya), no consta domicilio* 

Leandra Ortega.—Bilbao, no consta do 
micilio.

Francisca Echevaría.—Idem, id. 
f Juana Echezarraga.—Idem, id.

Eudosia Trincado.—Idem, id.
Casimira Fornier, Idem, id.
Veneranda Barbero.—Salamanca, ídem 

ídem.
María Fernández Villar.—Salas (Ovie

do), parroquia de Cordovero.
Josefa Danti Soler.—Sampedor (Barce

lona), no consta domicilio,
Concepción González.—Beniaján (Mur

cia), no consta domicilio.
Aurora Martínez González,— Orense, 

calle de Lepanto, 29,
Felisa Acevedo Rodríguez. — Idem, 

calle de Cervantes, 8.
Agueda Andrés Pascual.—Ejulve (Te

ruel), no consta domicilio,
Andresa Braulio Gargallo,—Idem, id. 

- Rosa Pascual Latorre.—Idem, id. 
Florentina Templado.—Idem, id.
María Ortí López,—Idem, id.

Base 2 Maestros y Maestras.
María del Valle Gil y Santa Cruz.— 

Maestra en propiedad de Palmones (Cá
diz), no consta domicilio.

Carlos Andrés Martín.—Maestro de la 
Escuela pública de Peleagonzalo (Zamo
ra), no consta domicilio.

María Patrocinio López R o m ero .--Maes
tra de primera enseñanza, propietaria de 
la Escuela pública do asistencia mixta de 
Navalafuente (Madrid), no consta domi
cilio.

Francisco Sempere Eoronat.—Profesor 
de Instrucción primaria, Director de la 
Escuela de primera enseñanza de indíge
nas en Meiilla, no consta domicilio.

Gertrudis Núñez Rodríguez.—Maestra 
en propiedad de la Escuela elemental de 
Guadalcanal (Sevilla), no coíista domi
cilio,”

Nicolás Daimau y Sánchez.—Maestro 
do la Escuela superior de niños del dis
trito de la Inclusa, Madrid, Rodas, 11.

Teófila Diez Ortega.—Maestra de la 
Escuela pública fde párvulos del tercer 
distrito de Valladolid, no consta domi
cilio.

José A. Ortega Bueso—Maestro de ia 
Escuela pública de niños de Masarrochos 
(Valencia), no consta domicilio,

María de la Asunción Izquierdo Pala
cios.—Maestra de la Escuela elemental 
de niñas del barrio de la Corredoria, 
Oviedo, no consta domicilio.

Carlota Lucena y Zambrano de Ramos. 
Maestra de Escuela pública, Sevilla, no 
consta domicilio.

Demetria González Arroyo.—Maestra 
de primera enseñanza propietaria de la 
Escuela elemental completa de niñas de 
Fuentespina (Burgos), no consta domi
cilio.

Miguel González Grande.™Maestro ele
mental de Toro (Zamora), no consta do
micilio.

Juliana Páramo y Mata.™Profesora de 
la Escuela pública de Campanillas (Má
laga), no consta domicilio.

Eulogio Montero Bantarén.—Maestro 
de primera enseñanza, Madrid, no consta 
domicilio.

Miguel MuHllo Puertas.—Maestro de 
Béznar, Ayuntamiento de Durcal (Gra
nada), no consta domicilio.

Mariano Gómez Santamaría.—Director 
del Colegio de niños dé San José, Toledo, 

.Callejón de la Sillería, 5.
Eusebia Borcetas Solans.—Maestro pro

pietario de la Escuela superior de niños 
de Burriana (Castellón de la Plana), no 
consta domicilio.

Tomás Balaguer Banzá.—Maestre de la 
Escuela pública de niños de María (Ba
leares), no consta domioilio.

Narciso Martín Rodríguez.—Profesor 
de primera enseñanza de Biisquistar (Gra
nada), no consta domicilio.

Juan Soeías Bennasar.—Maestro de la
E-a.ciiola pública alem.eiital de ññ
ban Olemeiite (Mahón), no consta domi
cilio.

Jorge García y García.—Maestro de la 
Escuela de niños de Gardoñadigo (Bur
gos), no consta domicilio^

Francisco Fernández de los Reyes.— 
Maestro de Escuela pública en Carmena 
(Sevilla), no consta domicilio.

Carlota Marín Pinazo.—Maestra de Es
cuela pública en Jumilla (Murcia), no 
consta doíüicilio.

José Brotons y San Juan.—Maestro pro
pietario de la Escuela pública superior 
de niños de Linares (Jaén|, no consta do
micilio.

Benigno Garrido Peña.—Maestro pro
pietario de la Escuela pública elemental 
de niños de Nieves (Pontevedra), no cons
ta domicilio.

Gabino Rodríguez Alvarez. — Maestro 
de la Escuela pública superior de niños 
de Viliaviciosa (Oviedo), no consta do
micilio.

Gregorio Valero Lario. — Maestro de 
primera enseñanza de la Escuela elemen
tal de niños de Alhama (Granada), no 
consta domicilio.

Marcelino Comas Ferusola.™ Maestro 
de la Escuela pública de niños de Sam
pedor (Barcelona), no consta domicilio,

Julio Noguera López.—Maestro Direc- 
tor del Grupo escolar Santa Bárbara, Po * 
sada de Llanera (Oviedo), no consta do
micilio.

Dolores Novás Guillán.—Maestra de la 
Escuela pública de Leirado y Meder (Sal- 
vatierra-Pontevedraj), no consta domi
cilio.

Juan Alvarez GonzáIez.«-Maestro pro
pietario de la Escuela pública de la pa
rroquia de Toboeja (Nieves-Pontevedra), 
no consta domicilio,

Paulina Leira González.—Maestra de la 
Escuela “pública de niñas de Sárdoma 
(Vigo-Fontevedra), no consta domicilio.

Bruno Martínez Aldea y Salas.—Maes
tro de la Escuela pública áe niños de AI- 
berite (Logroño), no consta domicilio.

Elvira Nodo García.™Maestra superior^ 
Profesora de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Ferrol, no consta domieilio.

Base Médicos,
León Palacios y Carreño.-—Médico do 

la Beneficencia Municipal, Almería, Ál- 
manzor baja, no consta el número.

Dionisio García Alonso.—Doctor en Me« 
dioina, Inspector municipal de Sanidad, 
Villaviéja (¿Madrid?).

Wenceslao Borrachero y García de Cá- 
cores.—Médico titular de la villa de To
rres (Madrid), Inspector municipal de Sa
nidad, no consta domicilio.

Vicente Hernán de la Fuente.™Médico 
titular de Val verde (Segovia), no consta 
domicilio.

Luis Heredero y Gómez.—Médico do 
número de la Beneficencia Municipal de
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Gregorio Cuevas Sr?nclitz.—Módico ti
tular de Muñoveros/Se^^via), iiQ ppusta 
domicilio.  ̂ , ’

Lino Porto."-Medicó Director del Con
sultorio gratuito dp niñps de^peclío, Óren
se, calle del Institutp^ núinjpro 5.

Jaime Illapes Terroira.-rMédicó titu- 
lar de PeralvecKp (Guadalai^ra), po cpns* 
ta dpmicilip. i'

Antonio AtvárézPereira.T-M titu
lar de Salvatierra db íííüos (feoiíieveiJra), 
no consta domicilio. ,

Josó Paz y Varola.—Director dél Insti
tuto de Vacuriacídii y^Sueróterapia de 
Coruña, no consta domicijio.

Manuel Matéd^^erjátib.—-Médico titular 
de Ejulve (Téruol), np consta domicilio.

. Bnm
Benefícencia Eacrplaa: de> Barcelona, no 

consta domiciliD.
AsQciacióivdefíaridftd Escolar, Madrid, 

no consta domioijip.,  ̂ ,
Asopiptción; Protectora ds lo» Niños, V a- 

lencia, no con^ta.domicilio,
Institución Madrileña de Amigos de la 

Infancia, Madri^ Jesús dpi Valle, 7-* 
Cocaultorio de Niños de Pecho.—Sevi

lla, Amor de Dios, 28.
Asociación de, Caridad.—Aviiés (Ovie

do), no potipia domicilio.
Asilo de Nuestra Señora del Remedio^ 

PaseOxdeLDnque de la Victoria, Alicante, 
Asociacióxi Burgalesa de BeBeficeBcia 

y Cultura.—Burgos, no consta domicilio.
Sania Jr Resí Hermandad de Nuestra 

Señora del Refugio y Piedad.-^Zaragozíi> 
ídem id.

Escuela popular gratuita. Coruña, 
ídem id.

Basñ 5Ŝ —Particiilares,
Señor Marqués deMurrieta.;—Fundador 

de la Casa Cuna de Logroño, no consta 
domicilio. j

Hipólito Ruiz Pinilla.—Director de La 
Gota de Leche, de Salamanca, ídem id.

,Ricardo Foríuuy.—Doctor en Medicina 
y Cirugía, Médico de las Gasas de Sí5corro 
á cargo, de los Amigos de los Pobres de 
Barcelona, ítiem íd.

Primitivo Santa Cecilia Rivas.—Conce
jal del Ayuntamiento de Salamanca, 
Ídem id. ' '

Enrique Barredo y Vleyra de Abréu.— 
Doctor en Derecho, Licenciado en Filoso
fía y Letras*, CostáiiíIIa de los Angeles, 4.

.Antonio dé la Peña y Maldonadfo.—Oíl- 
cial quinto de Administración civil, de- 
pendieute del Ministerio de la Goberna- 
cióu, Auxiliar gratuito del Consejo Supe
rior de Protección á la Infáñcía, Mádrid, 
no consta doníicilío.

Exnilia íufado Arlanza.—Palenzuela, 
(Palencia^ ídem íd.

José García* A lix.~  Bíaestro, Burgos, 
calle de la Paloma, 21, tercero.

Jesús García Eicote.—Madrid, calle del 
Labrador, 12, bajo.

Eduardo Astray Caneda y tlrdapilleta,

í-fcendiílo c?? Derecho ulvll y^ranóp'íco, 
dfíciai dé cuaria clase en el (iobiprno ci
vil de Falencia, no consta domicilio.

íose Navaffo Mental.—Obrero, Vocal 
de la. Junta Provincial dé Protección á la 
Infancia, de Valéncía, no consta domi- 
clíio. ̂

Francisco B. Martíneá Fortún.—Secre- 
tairio dél M'tí^aííó fij^unicipal de Dbs B'a- 
frlós (Tóíeáo), no coiista doiníciiíb.

José píéz González.—Chamartfn de la 
Rosa (Madrid), no Consta áoúiicilib. ' ' '

Victór de Sierra y Guasjii—Profesor 
Mercantil, aspirante de Administración 
civil, con déstino en el Ministerio dé la 
Gobernación, Auxiliar gratuito del Con
sejo de Protección á la Infancia, Madrid, 
no consta domicilio.

Rafaela Moya.—Alicante, no consta do
micilio.

Dolores San Mauro.—Idem, íd.
Lorenza Santamaría Expósito. — Bur

gos, calle de Lallana Afuera, 9.
Constantino García Sonto y su esposa 

Josefa Valcárce. —Becorreá (Lugo), no 
consta domicilio.

Gracia García Mariscal.—Granada, Pla
za Nueva, 46.

Francisco Vidal Solares. — Doctor en 
Medicina y Cirugía, Barcelona, calle del 
Paseo de Gracia, 86.

Sres. Iglesias y Torralbo.—Fabrican
tes, Madrid, Ronda Atocha, 22.

María dp-La. Rigada y Ramón.— 
Maestra normal é Institutriz oficial, Ma
drid, no consta domicilio.

Edmundo Novoa y Barrios.—Profesor 
numerario de la Escuela de Artes é In 
dustrias de Vigo, no consta domicilio.

D. Baldomero Guijarro Blaríín.—Sacer
dote, Murcia, calle del Conde, 5.

Magdalena Rovira Bascos.—Barcelona, 
no consta domicilio.

Juan y Jesús García Noveiras.—Betan- 
zos (Coruña), no consta domicilio.

Joaquín Domingo.—Ejulve ^Teruel), no 
coíista domicilio.

Teresa Cortés y Bayona.—Coruña, calle 
de Orillamar, 60, segundo.

Que los interesados subsanen en 
el plazo de diez días, á contar del de la 
publicación de está Real orden en los Bo- 
leiinés OflcíaUs, los defectos resultantes 
de la falta de mención de sús domicilios, 
profesiones, etc., según las indicaciones 
de la íista preinserta.

ZP Disponiendo la Real orden de 26 
de Julio de 191.0 que no se dé curso á las 
instancias en que una misma persona ó 
entidad solicite premios comprendidos 
en más de uno dé los grupos anunciados^ 
á menos que las personas que las suscri
ban participen por cuál de los grupos op
tan, se tengan por advertidos y requeri
dos al efecto los solicitantes que en tal 
situación se hálían, que son:

Teófila Díaz Órtega, solicitante de pre
mios de las bases 2.*̂  y 4.̂

Luis Gil gumbiela, que ha solicitado 
premios de las bases 4,® y 5.̂

i y  * Qnedáh excTiífdos dérc^ohcñTsblb 
I solicitantes D.* Uosá Bardéllá MSI-' 

cial Lores; la primera, porque la Realor-» 
den anteriormente citada dice textual- 
niénfo que no podrán toníái^páfté bñ el 
mismo laá péi'sónas qué hubfóteh obteni
do premias én metáliob é r  él* cónciiféo 
ahtérioi^, y lá séñorá'Batdéllá, bñ gwciá á 
susnaéfecímíeñfós, túépteiiiWdaen aqúdl;’ 
y el ségundo, pbfque lo ^qub én' su bom- 
blre áe soliéitfa es búa limbsná. Sin qué sé 
alégueñ para él tháá mdréditñibñtos qúe  ̂
lós dé su precariasituaéióh; siémpro dig* 
na de respeto, tóás a je ^  ú la donvocató^ 
ria de que se trata.

Los Gobernadores civiles dfdenarán fá 
públicaclóñ eft los Bohetíñ¿¡̂  ÚfléíaM de 
esta Real brdén para el mayor Conoci
miento do sus instrucciones y¥©mítiráh 
un ejemplar dé lo^mtaéíomáós Boietims 
á este Ministérío.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y e fec to s  Consiguientes, 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Diciembre dé 1^10.

MERINO. 
Señor Gobernador civil d e ...

8MISTERI0 m  lISTMÍCClto PÍBIICJI
Y B E L L A S  A R T E S  

r e a i . e s  ó r d e n e s
limo. Sr.: Exajjiinado ©1 expediente de 

concurso de ascenso á Escuelas de niñps, 
anunciado por el Rectorado Central en el 
presente año, y el. recurso interpuesto 
contra la resolución de dicho Centro por 
D. Gregorio Garandell y Salinas: 

Resultando que el Sr. Garandell recla
mó ante el Rectorado, y que éste acordó 
rectificar el cómputo de servicios y colo- 
cárle en lugar anterior de la propuesta, 
pero desestimando la pretensión de que 
se le acreditase lá tercera circunstancia de 
preferencia, que es la de haber servido 
Escuela de iguales sueldo y categoría á la 
solicitada:

Resultando que el nombramiento por 
ascenso para la Auxiliaría de Madrid, que 
alega el Maestro referido, fué declarado 
sin efecto, volviendo éste á la Escuela que 
desempeñaba:

Resultando que en virtud de reclama
ción del concursante D. Francisco de 
P. Gastelló, contra su exclusión, el Recto
rado le admitió al concurso, po contando 
tres años de antigüedad en la Escuela 
desde la que solicita, á la que fué trasla
dado por conveniencia de la enseñanz|i: 

Gpnsjderando, en lo que se refiere á  
D. Gregorio Carandell, qúp no pueyjé 
computársele como de abono el tiempo 
servido, á los efectos de consolidar la cif- 
cunstanda tercera de preferencia: 

Considerando, en cuanto á D. Francisco 
de P. Gastelló, que el Reglamento de 14 de 
Septiembre de 1902, está terminante al 
exigir los tres años de servipios en la 
Escuela desde la que solicita, no admi-
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tenidQ eu cuenta tas disposipioues regla:. 
mentan^,jfor^uulápdose l^s propuestas 
Qpji, snjeci.p/1 á, }pp Eealeg iecrpíos 24 ,d,ê
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estimar lel repjjisp .pr§s^t|idp por P*, Gre
gorio .^frifn^eU j  excluir 4  D* francisco 
de..P. . ^ í ^ l ó ,  ,al. prqpio
tieippo que se .efipi4an.4ps .demás nom
bramientos en la forma propuestai. sin 
otra alteración que la motivada por el 
orden de preferencia de plazas solicitado 
por a^plrajDites en los demás Rectora-* 
dos, designándose, eu su virtud^ para 
una Esimpla auperjor de ^W rid, dotada 
con 3.006 pesetas, á D. Francisco Már- 
que ẑ Yalpro;! para dos^^elemei^lales dP Ma
drid, con 2.750 pesetas, á D. Leonardo 
R. Rodríguez Fernández y D. Demetrio 
Pedro Valero y Muhoz, respectivamente; 
para una Auxiliaría de la Superior de 
Madrid, con 2.000 pesetas, á D. Juan Bue
no Chica; para cuatro Auxiliarías de las 
elementales de Madrid, con 1.650 pesetas, 
á D. Antonio Galás Paloma, D.; Rafael 
García Gómez, D% Alfredo Repisa Bautis
ta  y D. Nemesio de Vargas Mestre; para 
las Escuelas elementales de Talayera de 
la Reina, San Martín de Valdeiglesias, 
La Guardia, Valdeverdeja, dos de Sonseca, 
Piedrabuena y Viilanueva de la Fuente, 
todas con I.IÓO pesetas, á D, Marcelino 
Anguita Ballesteros, D, Jacinto M. de H i
jas y Herrero, D. José López Ahijado, 
D. Juan Belvis Cerrillo y D. Justo Negro 
Gutiérrez, D. Miguel Cecilio Mangano y 
Martín, D. Luis Cabañas Raquero y don 
Manuel Guival Antoñana, respectiva
mente; y para una Auxiliaría de las ele
mentales de Valdepeñas, también con 
1.100 pesetas, á  D. Angel Buiños y Prado, 
teniendo presente pa^a la expedición de 
los nombramientos el artículo 23 del Real 
decreto de 26 de Octubre de 1901, y decla
rándose vaoaptes las plazas que desempo" 
ñau los nombrados, con arreglo al Real 
decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1910.

BüRELL. 
Señor Sut^secretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Examinado el expediente do 
concurso de ascenso de Escuelas de niños 
que se anunció por el Rectorado de Bar
celona en el año actual, y teniendo en 
cuenta que en su tramitación se han cum
plido las disposiciones vigentes, formu
lándose las propuestas con sujeción .á los 
Reales decretos de 24 de Octubre de 1902 
y 4 de Abril de 1903, sin que conste que 
se haya interpuesto ningún recurso de 
alzada contra la resolución del Recto
rado,

. §. M. el .Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispouer pxpíclau losuqmbramien-, 
t^s en la forma propuesta, sin más alte- 
racióu que aiuolla que motivo el ordep 
de preferencia solicitado por los uspirah-, 
tesen los demás Rectorados, designán
dose, en sp. virtud, para una Escuela ele
mental de Ma^resa, dótad^ con î CéO pe
setas, á.D. Pásoual ÍEspelt Sabater; para 
otra elemental de Figueras, con 1.375 pe
setas, á D. Salvador Dedeu !^arés; para 
otra elemental de Polanitx,„con igual do
tación, á p. Pedro Barpeló Capó, y para 
las elementales de Bañólas, Santa Oolo- 
ma de Farnés, Cardona, Inca, Gandesa, 
Campuz y Artá, todas con 1,1001 pesetas, 
á D. Jaime Roca Géronella, D. Pedio 
Buxedá Soler, D. Pedro Retera Cabré, 
D. Antonio Gelabert Cano, í). Matías Mar- 
tret Pons, D. Juan Artola Suró y D. Pe
dro Tous Nicolau, respectivamente; de
biéndose tener en cuenta para la expedi
ción de los nombramientos, el artículo 
23 del Real depreto d.e 26 de Octubrq de 
1901, declarándose vacantes las plazas 
que desempeñan los nombrados, cen 
arreglo al Real decreto de 31 de Julio de 
1904.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
concurso de ascenso á Escuelas de niños, 
que se anunció por el Rectorado de Gra
nada en el año actual, y teniendo en 
cuenta que en su tramitación se han 
cumplido las disposiciones vigentes, no 
presentándose contra la resolución de 
las reclamaciones recurso alguno de al
zada en debida forma, por lo que no ha 
lugar á resolver sobre la petición de don 
Francisco de P. Castelló, habiéndose for
mulado las propuestas con sujeción al 
Real decreto de 4 de Abi’il de 19Q3,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se expidan los nombra
mientos en la forma propuesta, sin más 
alteración que aquella que motive el or
den de preferencia solicitado por los as
pirantes en los demás Rectorados, desig
nándose, en su virtud, para una Escuela 
elemental de Almería fia del Hospicio), 
dotada con 2.000 pesetas, á D. Antonio 
Caparrós Torres; para la Regencia de la 
graduada, de Jaén, con 1.90Q pesetas, á 
D. Camilo Gozálhez Ortolá; para la Es
cuela Superior, de Loja, con 1.625 pese
tas, á D. Ramiro Aramburo Abad; para 
la elemental, de Ubeda, con 1.375 pese
tas, á D. José Ramos Herrezuelo, y para 
las elementales de tJazorla, Menjíbar, 
Santa Fe, Orgiva, Huércal-Overa, Berja, 
Mojácar, IbrÓs, Cártama, Beas de Segu
ra, Santisteban del Puerto, Fuengirola, 
Viilanueva del Arzobispo, Carriles, Al- 
hama, Benamargosa y Cuevas de San

 ̂ Marcos, todas con 1.109 pesetas, á 
. D. Rufo Cbíioóií García.'

Federico Marín Gascóii." '"
Segundo Martínez Martín.
Enrique de Jorge Rqlz.
Juan de Dios Peña Esoolar,
R ânaón Pulladose Sán¿

\ francisco Eugenio ]Pe4a.
J^osé Márkneis ilórente^^ ' '
A,gustín Esteban Martínez jPáyatos. 
Antonio Murcia/V^ñlW 
Vicente Cardenal ÍJarridó.
Angel Castañer. Móíins.
Gaspar López Escamilía.
Antonio Roca Gónmz.
Aurelio Arañzana B eltrán,
Antonio González Lópj^z, y 
Juan Alcaráz Vaícanera 

respectivamente; quedando sin proveer, 
por preferir otras plazas Ibs propueBtoS y 
no haber otros aspirantes, las Auxiliarías 
dé las graduadas de Málaga y Jaén; te
niéndose presente para ia expedición de 
los nombrarnientos, el artículo23 dél Réal 
decreto de 26 de Gctübi^ de 1901, y decla
rándose vacantes las plazas que des
empeñan los nombrados, con arreglo al 
Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para sú 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 dA 
Noviembre de 1910.

BÜRELL. í 
Señor Sub^cretario de este Ministerio;

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
concurso de ascenso á Escuelas de niños 
anunciado por el Rectorado de Santiago 
en el presente año, y teniendo en cuenta 
que en su tramitación se han cn m p li^  
las disposiciones reglamentarias, formu
lándose la propuesta con sujeción al Real 
decreto de 4 de Abril de 1903, sin que 
conste que se haya presentado recurso 
alguno contra la  resolución de dichÓ 
Centro,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se expidan los nombra
mientos en la forma propuesta, sin otra 
alteración que la motivada por el orden 
de preferencia de plazas solicitado por 
los aspirantes en los demás Rectorádos, 
designándose, en su virtud, para uná Es
cuela elemen^l de la Ooruña, dotada 
con 2.Q00 pesetas, á D. Gregorfo Odió Mar
tínez; para la Aúxílíaríá de la graduada 
de Santiago, con 1.375 pesetas, á D. José 
Romero Bernárdez, y paralas Escuelas 
elementales de Santa izaría, de Óyá y 
Oleiros, ambas con 1.106 pesetas, á D. An
gel Ves Losada y D.EládiÓ Morado p lan
eo, respectivamente; teniéndose presente 
pa^a la expedición de lok nombramientos 
eí artículo 23 del Real decreto de 26 de 
Octubre de 1901, y declarándose vacantes 
las plazas que desempeñan los nombra
dos, con arreglo al Real decreto de 31 de 
Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á
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V. I. muchos años. Madrid, 29 de Noviem
bre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subse<?retario de este Ministerio.

limo. Sr.: S . M. el R e y  (q.D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud dé oposi
ción, Gatedrático numerario de Historia 
Natural, Fisiología é Higiene deí lnstitu- 
to de Albacete, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y dená#ven t8^^#e la l^ y , 
á D. Vicente Martínez y Gómezj habiéndo 
dispuesto S. M. que se le expida el título 
profesional, en cumplimien^ del artícu.- 
lo 56 del Decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expe
diente por el Directo^ del Instituto cita- 
ido, previo el pago de los derechos que 
ecorrespondatt.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Q tntiocimiento y demás efectos. Dios guar- 

á y . I. muchos años. Madrid, 29 de No-
vie.-abre de 1910. gURELL.

Señol ’ Subsecretario de este Ministerio.

limo. En virtud de oposición y pro
puesta u ná. nime del Tribunal,

S. M. el resuelto nom
brar á D. Fr '^ucisco Romero Molezum, 
Catedrática nmTierario de Patologm qui
rúrgica, c o n  «u flínica, de la Facultad de 
Medicina de l a Un iversidad de Santiago, 
con el sueldo anm ’l de 3 500 pesetas, y 
demás ventajar de la ley; disponiendo al 
propio tiempo, en cmaplimiento de lo 
prevenido en el --Beal decreto deSl de Ju 
lio de 1904 y en Xa Real orden de 1. de 
Septiembre del naismo año, q«e se le
-considere posesión, ado en esta fecha de
Ua citada Cátedra, y baja en el mismo día 
«n el cargo de Auxil iar numerario deda 
jDisma Facultad y Un iversidad, que vie- 
ne desempeñando.

I>a Real orden lo diga á V. I. para su 
aonoi'imiento y demás efec,tos. D io s^ a r-  
•Se á y# I» muchos años. Mt'drid, 30 de
]̂ oviemVwe de 1910. bURELL.
ge ñor Subuecretario de este Ministerio.

lim o- Sn: En virtud de oposición y 
wonoei’ta del Tribunal calificador,

S M e; Bet Iq. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á , D . G e aar MantÜla y  Ortiz, Ca
tedrático nm-nerai-io de HistOTia
del Derecho v S d í l WDerecho de la Ohivepfbudad de Valladohd,
«,on el haber «“« 1̂
TBás ventajas qneconc®^^® , - S  
niendo al p r o p i o  tiempo,encumphmien- 
m de 10 p ^ep tuacto  
de 31 de Julio de 19(M y Beal orden de l.

. de Septiembre del misajo año, que m le 
vconsidere posesionado 
«Cátedra con esta fecha, y ba;a en el 
' mo día del cargo de Auxiliar e u m en o  
Kdel cuarto grupo de la Fácultad ̂ P ere- 
«jho de la Universidad de VaUadoUd,q»e 
len la  actualidad desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para su co- 
nocimientó y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. 'Madrid, 30 de No
viembre de 1910. '

BÜRELL.
Señor Súbsocretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud da oposición y pro
puesta unánime del Tribunal,

, S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom- 
b|¡a¿4 D. Isidro l|olit ¿crearen, Áu3?fflar 
útomerario del prime^; gr|ipo de la ^ c -  
cióu #e Físicas de la Facultad de 
eiae (te la UniYe?*gidad. do Barcelonai 
la gratificación anual de 1.250 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 30 de [No
viembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerie.

MISTERIO DE FOMENTO
EEAL ORDEN

Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el dictamen emitido en 9 de 
Noviembre por la Jupta Consultiva de 
Seguros, ha dispuesto se sirva V. E. dar 
las órdenes oportunas para que por el 
Director de la Sucursal del Banco de 
España en Barcelona se entregue á los 
Sres. D. Manuel Peinado, Director del 
Centro de seguros de enfermedades La 
Capital de Cataluña, y á D. Jaime Ferrer, 
representante de los asociados, el depó
sito constituido por dicho Centro, según 
resguardo número 1.243, importante 6.000 
pesetas nominales.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y traslado. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 21 
de Noviembre de 1910.

CALBETON. 
Señor Gobernador del Banco de España.

IDMOmClOH CEHim
MINISTERIO DE HACIENDA :

B ire e c ié i i  C veneral ^0 C o n tr lb u -
e lo n e s ,  im p a e s to s  j  R e n ta S t
Transcurrido el plazo que señala el a r

tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846, y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde (luese 
anunció la vacante de la Grandeza de Es
paña, uñida al Título extranjero de Con
de de la Motte, sin que conste que intere
sado alguno lo haya obtenido, se anuncia 
por segunda vez la vacante de la referida 
Grandeza, con objeto de que, los que se 
orean con derecho á ella, dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia, en demanda de la Real Carta de 
sucesión, en el término de ee|s mesps, se
ñalado por las disposiciones vigentes,

Madrid, 30 de Noviembre de 1910.-^El 
Director general, C. R. Soler»

B ir o c c lé ii  Cromeral de i »
j  c i n s e s i  F u s i v a a .

Esta Dirección General ha diaimesto 
que por la Tesorería de la misma^ esta
blecida en la calle de Atqcha número 15, 

i se verifiquen en la proxíáia semana, y 
' horas designadas al efecto, Itífe pagos que 
i á continuacióiit se expresan, y que se on- 
1 tregüen los valores siguientes:

i DiaséjSB^'
I Pago de créditos do Ultramar, recono-

f es poñ los » g s t c r i «  de l^itaerra, 
riña y s t̂a ©id|ccióiá General; rotu
ras corríanles de laetálícqi hasta el nú- 

náero 44.731. ^
Búas 9 y id.

Pago de créditos de Ü1 tremar, facturas 
corrientes de metálico, hasta el núme
ro 44.731.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme- 
' ro.44.702.    ■' * ’

Idem de carpetas do conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 dé Mayo y 9 de Agosto de 1898, respec
tivamente, hasta el número 32.884.

Idem de títulos de la Deuda m^terior 
presentados para la agregación de sua 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por i 00, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.830.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.820.

Idem de carpetas i^rovisionalea de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 do 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132.

Entrega dé títulos del 4 por 100 inte
rior, omisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.180.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 para su canje por sua 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el núniero 1.457.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.688.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de Inscripciones del 
semestre do Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses do tódá 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y córrientés.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

eonversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres flavas, procedentes do ereaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes,

Madrid, 2 de Diciembre de 19ia»«EI 
Director general, Oenón del AliaaL
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